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U u n M É i i proTincial 

pnmncial de León 
Concurso para proveer el cargo de Jn-
leniero Director de la Sección de 

1 Agricultura y Ganadería 

Cumpliendo acuerdo tomado por 
la Comisión Gestora en sesión de 23 
de Marzo actual, previa la oportuna 
autorización dada por el Ministerio 
déla Gobernación,- se saca a con
curso la provisión de la plaza de 
Ingeniero Director de la Sección de 
Agricultura y Ganader ía con arreglo 
a las siguientes bases: 

V La plaza se proveerá entre In> 
gemeros Agrónomos con t í tulo ofi-
C1al español. ' 

2-* Corresponde a dicho Ingenie-
o Director la Jefatura de los servi
as íacultativos y técnicos que ten-
a o cree la Diputac ión a cargo de 

v ri A lón Presupuestaria de Montes 
ae Agricultura y Ganader ía , -la de 

^ servicios catastrales o similares, 
c a¡; f l o t a c i ó n de las fincas rúst i-
f o r m Corporación, así como i n -
tera r'en cuantos asuntos de ca rác -
í n 1Cola o ganadero sometan la 
iBism0raClÓn 0 la Presidencia de la 
^ iia a su conocimiento y propo-
rascn 1̂?S ed i f i cac iones y mejo-
âvo r e- convenientes para la 

earD0r eJ,1Cacia de los servicios a su 
proWciaj la'ricfueza agro-pecuaria 
^será^f remunerac ión de este car-
^esto. l ü ^ 6 ^ u r e en los Pasu
da n0r urainarios anuales, integra-
&.600L .SUeldo m í n i m o in ic ia l de 
lesdei Aetas ^ quinquenios gradua-

10 Por 100, con m á x i m o de 

ocho; así como una gratif icación 
fija de 5.000 pesetas anuales. Para 
gastos de viaje disfrutará de dietas y 
gastos de locomoción según las tar i 
fas que en cada caso tenga en vigor 
la Dipu tac ión y dentro de las CO' 
rrespondientes consignaciones anua
les. 

En el presente presupuesto figura 
a d e m á s una r e m u n e r a c i ó n eventual 
del 10 por 100 del sueldo por carest ía 
de vida. 

4.a Para tomar parte en el con
curso h a b r á que solicitarse median
te escrito reintegrado por ' t imbré , 
que h a b r á de tener entrada en el 
Registro de documentos de la Cor
porac ión , dentro del plazo de u n 
mes. a partir del día en que se pu
blique la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, a c o m p a ñ a d o de 
los siguientes documentos: 

a) Tí tu lo profesional, certificado 
de haber realizado el depósito nece
sario para obtenerlo, o cert if icación 
de estudios. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales. 

c) Certificado de buenaconducta, 
d) Certificado médico de no pa

decer enfermedad contagiosa n i de
fecto que le imposibili te o dificulte 
ejercer el cargo. -

e) Certificado de depu rac ión en 
el Cuerpo, en su caso. 

f) Documento que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional. 

g) Documento que justifique, en 
su caso, la inc lus ión en alguno de 
los grupos preferentes a que se refie
re la ley de 2o de Agosto de 1939 y 
disposiciones concordantes. 

h) Documento acreditativo de 
haber ingresado en la Caja de laCor-
pa rac ión en concepto de derechos, 
la cantidad de 40 pesetas. 

i ) Los documentos que acrediten 
los mér i tos y Servicios profesionales 
alegados en la instancia. 

5. a E l Tr ibuna l es tará formado 
por el Presidente de la Dipu tac ión o 
Gestor en quien delegue como Presi
dente y por los siguientes Vocales: 
El Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica ; un representante de la 
Comis ión provincial de Reincorpo
rac ión de combatientes al trabajo y 
otro de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión Local, designado por 
el Gobernador c iv i l de la prgvincia 
si lo estima pertinente. 

6. a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión Gestora, a propuesta del 
T t ibuna l , e l , cual t endrá en cuenta 
las siguientes preferencias: 

A) Precepto de la Ley de 25, de 
Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

B) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a la Provincia y a los Muni 
cipios como Ingeniero Director o 
Encargado sin nota desfavorable. 

C) Trabajos profesionales. 
D) Categoría administrativa. 

. E.) Preferencia pa^a los naturales 
de esta provincia. 

7. a El designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma re
glamentaria, dentro del plazo de los 
15 días siguientes al de la oportuna 
notif icación, en tend iéndose , en otro 
caso, que renuncia a la plaza y cargo, 

8 En caso de renuncia del prime
ramente .designado, será protestativo 
de la Comisión Gestora nombrar a l 
concursante que siga en mér i tos y 
circunstancias. 

León, 23 de Marzo de 1944 — E l 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
José Peláez. 1313 
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mm Provincial 

{{edificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 19Í3. 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
padrón municipal de 31 de D i 
ciembre de 1942, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíej un Comisionado, con oñc io 
de presentación, encargado de reco
gerlos, pudiendo au tor izá r al efecto, 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en, 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la_ tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentac ión certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin is t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será snviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Abri4 de 1944.-El Jefe 
^ Estadística, José Lemes, . 

Relación que se cita 
Alija de los Melones 
Barjas • • 
¡jenavides de Orbigo 
Carrizo 
Fabero - . . " 
Izagre 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos . " 
Matísilla Mayor 
Matanza 
yantas Martas 
^mtovenia de la Valdoncina 

totolía HJIííar de Harífla 
^ A R T A M E N T O M A R Í T I M O D E L F E R R O L 

D E L C A U D I L L O 

ri9 da de Gijón.-Trozo de San Esteban 
Hela ' ' C'8 'F>rav'a 

deCl0n nominal foliada y filiada 
08 mscriptos de este Trozo per

teneciente al alistamiento del a ñ o 
actual para el reemplazo de 1945, 
que han resultado definitivamente 
alistados para el servicio de la 
armada y que se levanta en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
t ículo 51 de la vigente Ley de Re<, 
clutamiento y reemplazo de la Ma-
r iner ía de la Armada, para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la Provincia. 
Inscripto al folio 29 del año 1945. — 

Alfonso Rey González,hi jo de T o m á s 
y María; nac ió e} 26 de Septiembre 
de 1925; natural de Villafranca. del 
Bierzo (León), 

San Esteban de Pravia, 8 de A b r i l 
de 1944.-E1 Ayudante Mil i ta r de Ma
rina, Esteban García Muñiz . 

1214 

Comandancia Mil i tar de Marina de 
Cartagena 

Relación filiada de los inscritos de 
este Trozo comprendidos en el alis
tamiento de l944 para el reemplr 
de 1945, que deben ser excluidos de 
alistamiento para Ejérci to, confor
me a lo prevenido en el a r t í cu lo 51 
de la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Mar iner ía de la Armada, 
por ser nacidos en esta provincia. 

DISTRITO DE CARTAGENA 
Lorenzo Perreras Prieto, hijo de 

R a m ó n y Presen tac ión , natural de 
Astorga. 

Cartagena, 15 de A b r i l de 1944.— 
E l Comandante Mil i tar de Marina, 
Augusto Chereguine. 
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Admlnislratíon de l o s t í í i 
Juzgado municipal de Villafranca del 

Bierzo 
Don José Olarte López Carvajal, 

Juez munic ipal de Villafranca del 
Biérzo. ., 
Por la presente hace saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace menc ión se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia. — 
Villafranca del Bierzo a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
-y cuatro.—Vistos por el Sr. D. José 
Olarte López Carvajal, los prece
dentes autos de ju ic io verbal t rami
tados a instancia de Pedro Cobos 
Reguera, de esta vi l la , contra los 
desconocidos herederos de Marcos 

Piedrafita Rubio, vecino que fué de 
la Braña , sobre r ec l amac ión de q u i 
nientas diez y seis pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la presente demanda y ra t i 
ficando la rebeldía de los» demanda
dos, debo de condenar y condeno a 
los desconocidos herederos de Mar
cos Piedrafita Rubio, vecino que fué 
de la Braña , a que luego esta senten
cia sea firme, paguen al actor señor 
Cobos la cantidad de las quinientas 
diez y seis pesetas que les reclama 
en su demanda, con impos ic ión de 
costas a dichos demandados. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
ley, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y f i rmo. —José 
Olarte. —Rubricado. 

Y para qué sirva de not i f icación 
a los iemandedos-rebeldes, pongo 
1» ¿m^xie en Villafranca del Bierzo 

/Tarzo de 1944.—El Juez, 
E l Secretario, Avelino 

A ^ . m . 214.-44,00 ptas. 

~5S# o .0 o 

Don j o s é UTarte López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. . 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como'sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia.— 
Villafranca del Bierzo, veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro.^-Vistos por el Sr. D. José 
Olarte López Carvajal, los preceden
tes autos de ju ic io verbal tramitados 
en este Juzgado a instancia de don 
Pedro Cobos Reguera, vecino de 
esta vi l la , contra los desconocidos 
herederos de Manuel Rodríguez Ló 
pez, vecino qué fué de Puente de 
Rey, sobre r e c l a m a c i ó n de doscien
tas cuarenta pesetas. 

Parte dispositiva, —Fallo: Que es
t imando la presente demanda y rat i
ficando la rebeldía de los demanda
dos, debo de condenar y condeno a 

| los desconocidos herederos de Ma-
| nuel Rodriguez López, vecino que 
I íué de Puente de Rey, a que tan lue-
jgo sea firme esta sentencia, paguen 

al actor Sr. Cobos, la cantidad de las 
doscientas cuarenta pesetas que les 

¡ reclama en esta demanda con impo
sición a dichos demandados de, to
das las costas. 



I 

Asi por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y f irmo, la cual se notif icará 
a los demandados rebeldes en la 
forma prevenida, por la Ley.—José 
Otarte.—Rabricados, 

'Y para que sirva de not i f icación 
a los demandados rebeldes, pongo 
el pre^- ñ en Villafranca del Bierzo 

g i t ^ z o de 1944.—El Juez. José 
¡ ^ S e c r e t a r i o , Avelino Fer-

W|fúm. 215—46,00 ptas. 

Do „osé Olarte L ó p e z Carva^ \ ^ 
Juez municipal de Villafranca c 
Bierzo, • 
Por la presente hago saber: Qflfe 

en los autos que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parteN 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia.— 
Villafranca del Bierzo a diez de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. Vistas por el Sr. D. José 
Olarte López Carvajal, Juez muni 
cipal suplente en funciones de este 
Juzgado los precedentes autos de 
ju i c io verbal c iv i l tramitados entre 
partes: como demandante M a r í a 
Boeza Aira , intervenida de su espo
so Bernardo González Diñeiro» má-
yores de edad y vecinos de esta vi l la 
y como demandados Manuel y José 
Corredera Boeza, casados, mayores 
de edad y vecinos de esta vi l la y Ve-
guellina de Orbigo respectivamente, 
sobre reclamaciones de pensiones 
en frutos y metál ico, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la presente demanda y ra
tificando la rebeldía de los demau-
dados José Corredera, debo de con
denar y condeno al mismo a que 
luego esta sentencia sea firme, pa
gue a la demandante María Boeza 
Aira , el importe total de las anuali
dades de pensión que les reclama y 
en la forma que en la misma se dice, 
en la súplica, sen tándose como base 
para la l iqu idac ión de los frutos y 
especies, el valor - oficial de su venta 
en plaza y mercado en la fecha en 
que devieron ser entregados, cuya 
l iqu idac ión se hace en ejecución de 
sentencia, con impos ic ión a dicho 
demandado de todas las costas y 
gastos causados por su culpa y neg
ligencia y en cuanto al otro deman
dado Manuel Corredera Baeza, se 

tiene por firme lo convenido por 
éste y la demandante María B 
Aira , sin hacer expresa conde \ \ 
costas en cuanto a las causada^ 
a éstos pertenecen. 

Asi, por esta m i sentencia, q j ^ ^ 
notificará al demandado rebelde e, 
la forma prevenido por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Olarte.—Ru
bricados.» 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes pongo 
la T - - ^nte en Villafranca del Bierzo, 

de 1944—El Juez, José 
Secretario, Avelino Fer-

S ú m . 212.-64,00 ptas. 

L oii José Olarte L ó p e z Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo, 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — ^Sentencia.— 
Villafranca del Bierzo a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D. José 
Olarte López Carvajal, los pr^v^,, 
denles autos de ju ic io verbal i A 
tados en este Juzgado a insta no* -% 
Pedro Cobas Reguera, v e c i n o ' d é t 
vi l la , contra los desconocidos hei 
deros d e l difunto Pastor Ocho í 
Alba, vecino que fué Váltui l le de 
Arr iba, sobre pago de trescientas pe
setas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando ésta demanda y ratificando 
l ^ rebeldía de los demandados, debo 
condenar y condeno a los descono
cidos herederos del difunto Pastor 
Ochoa Alba, vecino que fué de Vál
tuille de Arriba, a que tan luego 
esta sentencia sea firme, pague al 
actor Sr. Cobos, la cantidad de las 
trescientas pesetas que le reclama 
en esta demanda, con imposic ión de 
costas a dichos demandados. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —José 
Ola r te .—Rubr icados .» 

Y para que sirva de notif icación t 
los demandados rebeldes pongo l 
presente en Villafranca del Bierzo a 

; Marzo de 1944.-E1 Juez, J0sé 
E l Secretario, Avelino Fer. 

N ú m . 210.-45,00 ptas. 

ios particulares 

del Monasterio 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los propietarios e indus-
tríales que util izan las aguas deriva
das del r ío Cúa, en la toma al sitio o 
pago denominado «El Forin», en el 
t é r m i n o de Carracedo del Monaste
rio, para que conforme a lo dispues
to en la Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y Real orden de 25 de Junio 
de 1884, concurran a la Junta Gene
ral que ha de celebrarse el día 21 de 
Mayo próx imo, a las once horas, en 
las inmediaciones de la Iglesia de 
Carracedo, o sea el sitio de costum
bre para las reuniones de esle pue
blo, para aprobar definitivamente 
las Ordenanzas y Reglamentos déla 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

•Se ruega la puntual asistencia de 
todos los usuarios de las menciona
das aguas, dada la importancia de 
^ untos a deliberar. 

^ ncedo del Monasterio, 3 de 
: 1944—El Presidente, Matías 

N p n . 219.-42,00 ptas, 

p p - . r%J ) lT8Tl l IAL. S. A. 
áe convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta General 
Ordinaria, que t e n d r á lugar en las 
oficinas de la misma, calle de Legión 
V I I , n ú m e r o 4, el día 19 de Mayo 
próximo, ' a las cinco de la tarde. 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1. ° Examinar, discutir y, si pro
cede, aprobar la, gestión, cuantas, 
balance y Memoria del Consejo de 
Admin i s t r ac ión que corresponde a 
pasado ejercicio de 1943. 

2. ° Fi jación del dividendo a re
partir. / 

3. ° Proposiciones generaljshprán 
Para asistir a la reunión deDer ^ 

cumplirse los requisitos señala 
en los ar t ículos 12 y 13 de los ^ ' 
tutos Sociales. ^ pre, 

Leo- ó de A b r i l de 1 9 4 4 . - ^ 
i n Consejo de Admin^ra 

\ m d ^ o LlanesG. Pogda. 

l^Dipotác100 


